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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 9.1.1.1. (009 

BEATREZ GARCIA BANDERAS 
IWTENDENTA DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de diciembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
OORSIILTPORES Y AUDITORES BRITO ARCOS CIA. LTDA.? 

QUE el doctor Juan David PÓlit ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la mismas 

(QUE el Departamento Jurídico de Comañías de la Intendencia de 
Derecto Societario, redisente nesorcando No, $£,.010,94,016 de enero 53 
de 199, na emitido informe Éevorable para la corntimación del trámite, 
una vez due considera cue se ha dado cumpliriento a los requisitos legales 
respectivos; 

FE ejercicio de las atribuciones asignadas — mediante Resolución 
No. AnRií-94901 de enero 4 de 19947 

PESOURELVE: 

BRTICULO PRIMERO.“ APROBAR la constitución de OONSULTORES Y AUDITORES 

BRITO ARCOS CTA. LWMA., cor domicilio en la ciudad de Quito, con un capital 
social de SEIS MILLOMES UN MIL SUCRES 45/. $*001,000), dividido en 5.001 
participaciones de UN MIL SUCRES 45/. 1.000) cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SEGIRDO. > DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejesnplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARPICULO TERCERO.” DISPONER que el voterio Décimo Octavo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la metríz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICEBLO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 

a) inscriba la indicadas escritura píblica junto con la presente Resolución; 
Y, bj) cuepla con las deráz prescripciones contenidas en la Ley de Rogistro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CIMPLIDO.- Vvelva el exmediente, 

COBONICUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Corpañías, 
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